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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

13 MADRID NÚMERO 24

EDICTO

DOÑA MARTA MENÁRGUEZ SALOMÓN, letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social n.° 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 1334/2020 de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de DOÑA MELISSA CHOZAS LÓPEZ frente a DENTOESTETIC CEN-
TRO DE SALUD Y ESTÉTICA DENTAL, S. L., y ACCOUNT CONTROL-IUS &
AEQUITAS ADMINISTRADORES CONCURSALES, S. L. P., sobre procedimiento or-
dinario se ha dictado la siguiente resolución: Sentencia (fallo).

“Estimo íntegramente la demanda presentada por DOÑA MELISSA CHOZAS LÓ-
PEZ, asistido por el letrado don Antonio González Sánchez contra ACCOUNT CONTRO-
LIUS & AEQUITAS ADMINISTRADORES CONCURSALES, S. L. P., DENTOESTE-
TIC CENTRO DE SALUD Y ESTÉTICA DENTAL, S. L., y FOGASA que no
comparecen y en consecuencia:

Condeno a DENTOESTETIC CENTRO DE SALUD Y ESTÉTICA DENTAL, S. L.,
a abonar a la demandante DOÑA MELISSA CHOZAS LÓPEZ la cantidad de 1.401,74
euros con el recargo del articulo 29.3 ET.

Se advierte a las partes que esta sentencia es firme y contra ella no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia, por el Sr. Magistrado-
Juez que la firma, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Para que sirva de notificación en legal forma a DENTOESTETIC CENTRO DE SA-
LUD Y ESTÉTICA DENTAL, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 16 de abril de 2021.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/14.198/21)


		2021-05-14T19:10:27+0200




